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publicada en e' ..Boletín Oficial del Estado,. del9 ";emáyode
1972. No se admitirán nuevas solicitudesparalas demás SU'3
tandas, hasta que no sea convocarlo', el COnCurs¡) 'll que se re
fieren los articulos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de' jutio
de 1973.

Ltl Coruña, 16 de enero de 1974.,.-El Delegado provi-ntiaL-:
Por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección. de Minas, Je
sús ~1ervada..

RESOLUCION de la Delegacióll Provincial de Sa
lamanca por: la que se hace pública la caducidad de
lOs. permisos de investigación que se citan.

La. Delegación Provincial del MinIsterio~e lnd~stria en Sa
lamanca hace sabérquehansido;cadtl.cadós.,. por renuncia del
interesaciQ , los siguientes permisos de investigación minera, .con
expresión del número, nombre, mineral; hectareas y términos
municiaples;

5.409.

5.43<};

5.52:1.

5.515.

"lnestal~. Estaño y tantaHta.S20. Machacón y Vallagon·
zalede Tonnes.
<¡San Esteban~.ScheelitaywoIfram.: 872. Encinasola de
los Comendadores y VaHasbuenas
..Maria del Pilar,., Hierro, 720. Castillejo de Dos Casas.
AldeEidel. Obispo; .":BaI'quiUa:. '. Vi11l.u:' .de Argañán y Ala.·
meda de Cardón.
..San José"..WQUram,y estap.o. 1.194: El Cabaeo y El
Maino.

Lb que·se hace público,declarand(j frJlnoo .el terreno com·
:pren~idoen sus perímetros,: exceptop:ar~su,stanciasreserva
das a favordel,Estado,noadrnitiéndo.se :9UéVaS solicitudes hasta
que Sea convoeadoelconcurso. ;u9uese réfi<.1ren . los articulos
53 y.54. dElla Ley·.d.e Minas;cie. 21. de juUo de 1973.

Salaman(';R. ll'deenero d~:1974.-,-ElDelegadoprovincial,por
cielegadón, el Ingeniero Jefe: de la_Sección de Minas,Antonio
Sarasb-la.

RESOLUCION '.' de .. la Delegación. Provincial de. San
tander. por la;q¡¿ese hacepública.lc1. caducidad del
permiso d~ .inyestigaci¡ji1: que s~cita.

fa ·DelegaeiónPtovil1cial.· del. Mirlisterio:delndustria en San
tander hace·.saberquehasido·caducado 'el 'siguiente permiso de
inves,tigadónminera.:

Numero, .1~L127, n()lnbr~¡';Leoca,düh;.mineral, magnesita y co·
ore; .hectáreas; 1.260; términos municipales, Bátcena de Pie
deCont:ha; San Miguel de Aguayo yCampoo de Yuso,

Laque se. hácepúbUco declarandoJrantoe~.terreno.conipren~
dido .El:n . SIl '. per~rnetro . excepto .para· .sustancias reservadas a
favordelEstado,n() adm1Uéndose nuevas solicitudes hasta que
nose-aconv:ocadoel cqncurso a que se ,refieren los artículos
53y64 de .·la Ley de: Minas de 21 de julio de 1973.

Santander, 13,de diciembre de 19?3..,.--El pelegado provincial,
José. María' de UrrUtia.

R-ESDLUCION .de la Delegación Provincial de Se
villa por laque se autoriza el establecimiento de la
üistalación eléctrica guese cita.

Yistó el ... expediente, incoado ····én···esta. Delegación Provincial,
Cuya descripcíón.s~ refj.eñawcontinuación, solicitatldo autoriza
ción,y declaraciónénconcreto de utilidad pública, y cumplidos
.los-tramites reglamentar-iosotdenadosen el capitulo IH del
Decreto 261111956;. sobre autorización. de instalaciones eléctricas,
y enel capítulo In deLRe~l"amentC) a,pro.?ado por Decreto 2619/
1H66;50bre~xpropiaciónforzosa y .sanciones·· en. materia de in8
~ala(;ione:g elédtrica,B,__ y; descuerdo.' con 19. or~enado en la Orden
dees~MinisteriQdelde,ebrero de196ey'Leyde 24 de no
,,,iembre d~1939~ sobre ordenación; y defensa de la industria,
esta Oele.gación Provincial del;Millisterio de Industria, a pro
puest~··dellól. Sección' correspondiente, ". ha. resuelto:

Autorizar la siguiente' instalación' eléctrica:
Peticionario: Compañía Sevillana_de, Eleetricidad, S. A....
Dornj.ciHo:Avenida .de la Borbolla. 5.

Linea eléctrica

Otigéu:Poste metálico de :la línea . existente.
Fillal: Caseta. existente denominada. La> Salina.
Términomunic:ipal:afe-ctado: Las' Ca.bezlls de San Juan,
T~po: .Aéreatrifáslca.
Long'itud::l0;~40knótnetro5.
Tel1sión de ~rvicio: 11 KV. -(calcula,cia para 20 KVJ
Conduc~ores:Aluminio~acerode 74,4 milímetros cuadrados de

sección.
Apoyos:. Metálicos.
Aislaqores:' Tipo cad$na.
Procedencia' de. los;materiales: NacJohaL
PrestlPuesto: 2,33Q,918:pesetas;
Réfereilcia:Expediente 101.387; RAT.: 260.

DectararenconeretolálltilidadpubJicade la instalación
eléctrica' que se autoriza, a los efectos señalaqosen la Ley 10/
1966 ,sobre expropiación forzúsay sanclones ¡;,n materia de ins~
talt:l-Cione~.·eléctricas y, su . Reglamento dEl:' aplicación de 20 de
octubre de. 1966.

RESOLUCI0N de la DelegadónProvinciafde Lé
rida por la que. se . autoriza ,el. establecirnien.to y
declara en concreto la utilidad pública, dv las in8~
talaciones el4?ctricas que se citan. iReferenciaF.
2.386 R. L. T.J.

Estación transformadora 64, ..Santa LuCÍa IJ~.

Emplazamiento: Sita en Partida. Sa:t;ltaLutia. en término mU
nicipal de OHus,

Tipo: Interior, un transformador de.160 kVA., 6/0,38 kV.

y tiene por objeto la instalación de la 'línea a6kV.a nueva
estación transformadora 64, .5antaLucíaIh, en término mu
nicipal de OHus.

Declarar en concreto la utilidad p-ubÚea-dela instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefiahidos en JaLeylQ' de
1988 sobre expropiación forz.osa y sanclonBs en materia-de ins.,.
talaciones eléctricas y su. Reglamento de 20 deoctübrede 1~66.

El plazo· para :ta terminación de la instulaCiónreseñada.es
de un año. a partir de la fecha dela-presenteresolución,
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan ;lós~rá'"
mites qoue se sefialan en el capítulo IV del ,citado: Decreto
2617/1986.

Previos los .trámites legales, la AclministracióIl_.podrá.<le~
cIarar la caducidad de esta concesi6nsI:secomprobáse la
inexactitud de las declaracione.!J de .1~Empresfl.. qlIt;}_figurfl-n
~n el expediente, o el incumplimiento_deIplazoconcedido.

Lérida, 15 de enero de 1974;-Elnelegado provincial;, Ed1Jar~
do Mias Navés.-..19S-D.

Origen: Apoyo número 36 de la línea a E. T. 1'9; ';Bllfarichs...
Final:E. T. 84, "Santa Lucía II",.
Té~lno municipal afectado~ onus.
Tehsión en kV.: 6.
Longitud:O,370kHómetros.
Número de circuitos y conductores: üno ~ de :3. por ·17_,8 roi

límetroscuadrados de aluminio~acero

Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Linea eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación' Prov,inciaJ ,a
petición de don· José MaríaReigOller,cop.dom.icilio:en Sol~
sona, y cumplidos los trámites reglamentariosor(,lenad.o$~nel
Decreto 2817/1966, de 20 de octubre,sobreautor-ización :de ins~

talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado. por Decre;,
to 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acue;rdo con la-Ley de 24 de
noviembre de 1939. sobre Ordenación Y. Defensa d..•e .•.. la... Illdustria.,
y Decreto· de este Ministerio de 30 de juniodel~72..

Esta Delegaci6nProvincial del Ministerio de Indllstria en
Lérida. a propuesta de laSecci6n corres'pond,iente; ha· resuelto:

Autorizar. al peticionario el .estableCimIento.dalas instala~
ciones eléctricas,_ cuyas principales cáracteristicas son:

RESQWCION de la DelegaéiónProvinc~al:deLugo
.por la que se hace·.púbUca. la cdducidad ..de las
-concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Pr:ovinciaLdel -Ministerio de Jndustria en L-~go
hace saber que por el. excelentísimo señor Ministro:: del',Depar.,.
tamento. han . sido caducadas; por renuncia. delintere!)ado, •. las
siguientes concesiones de. explotación minetil. con .•. expre_sión. del
número, nombre,. mineral. .hectáreas. y. término municipal:

4.727. :o.Pe•. Cobre. 161. Mondoñedo.
4.183. .Covadonga». Hierro. 20. Muras.

Lo .que se hace público. declarando· franco el .. tén'eno6Óm_pren~
dido en sus perímetros, excepto para. sustancias. Te;servadaS,a
favor del Estado. no admitiéndosenueVEl$ sO,Iicitudeshasta que
sea convocado el concurso a que_se"refieren los'articwos,53
y 64 de la Ley de Minas de 21 de' julio de '1973.

Lugo, 23 de ene., de . 1974.-E:I· Delegado prOvincial~:;Enlilio
Moretón.
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Esta instalación no podrá entraren servIcIo mientras. no
cuente el peticionario' de la mism~ ~on laaprobac:ió1? de su
proyecto de ejecución,. previo cumplI.IDlento de los tramItes que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Sevilla, 19 de enero de 1974.-EI Pelegado, provincial, JUan
Grau Can-il.-L228-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por .la que sehac6 PUbliCa l(lcancelación
de solicitud del permiso de' inyestlgacíón que se
cita.

La Delegación Provincial. del. Ministerio 'da, lridu~ti'ia e,n Va·
]encia hace saber que ha sido decretada¡por renuncia del, In
teresado. la cancelación de solicitud del giguiente.permiso-de
investigación minera:

Numero 2.211. Nombre: «Sexta Ampliación a Salinera". Mineral:
Sal gema. Hectáreas: 14AOO; , Términos: municip~les de ,Caro·
porrobles, Villag-ordodel Cabriel y Venta ,del Moro (Valen,
da) y Mira, La Pesquera y Minglanjlla(Cuenca).

Lo que se h8.Cflr. público en cumplimiento ,de 10 dispuesto, en
el artículo 168 d9I Reglamento General para el Régimen de ,la
Minería de 9 de agosto de 1946. ,," '" '" '_

Valencia, 24 de enero de 1974.~El Delegado provincial. P; D"
el Ingeniero Jefe de la Seeciónde Minas"Fernando I\1llsoles.

CORRECCION ,de erratas de la Resolución de la
Delegación Provtnctalde Barcelona por la qua se
autoriza ,Y declara la, utilidcta ,pUblica en concreto
de la instala-ción,elec:tricaque ,S6, cita.

Padecido error en la inserción de lamencionáda Resolución,
publicada en, el «Boletín Oficial del EstadolO:número" 29. ,d~- fe·
cha 2 de febrero de 1974;pAgina2060,colurnna segunda, se
transcribe a. continuación la oportuna rectificación:

EH el párrafo prImero, donde dice: ", n. a instancia de
«Estabanell yPahisa, S. A.,., con. domicilio en' Barcelona, Dipu·
tación, 248 ..... ; debe decir:", ... aínstallcia de Hidroeléctrica
de Cataluña, S< A.", con domicilio en Barcelona, Anchs, 10 .•, 'l.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de3J de enero:de< 1974 por la que se deja
•<;in· efecto la de este Departament.o de 10 de· marg.o
de 1973, relativa a 41 concesUm de beneficios de~
Red Frigorífica Nacion.al· a los -promotores de. «Her
manos Enrubia,. para la reali.zaci6n-de una tnstala
ción frigorifica rural en Señ-e'ta· (-Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad eonla propuesta elevada por esa
Dirección General, sobre petición de: camooQ de titularidad de la
instalación. frigorífica rural en· Señera ·lValenci'lil, .formulada por
don Salvador y don Eduardo Francisco Enrubia Codina, promé)'
tores-de la Sociedad a constituir «Hermanos Enrubia,;-,a favor
de «Fruteros Asturianos, S,. A,,., quesesubrogarfalos dara.
chos y obligaciones establecidos mediante la Orden de este De
partilmentode 10 de marzo de 1973,

Esté Ministerio ha tenido á bieq disponer:

Uno.-Denegar la autorización para que- ser-ealíce el cambio
de titularidad mencIonado, ya que, aloa tener_«Fruteros As
turianos, S. A.", ninguna de sus otrasim~talaciones irtscritasen
10$ Registtos de este Departamento, de cORGederse ·aquélla. ·de
saparecería la unidad de dependencia: administrativa de las
m1ómas.

Dos,-Dejar sin efecto ·laOrden de este Departamento de lO
de ma1'zo de 1973, publicada en eL ..BoletfnOfl.ciaLdel Estado,.
de 7 de abril de -1973, por la. qUe se incl:u1&ala'citadainstala~
ción entre las mencionadas en. el Decreto '1716/!972, de .. 30 de .Iu
nio, sobre III Programa de Red Frigorífica Naci9nal,y seepn
cedian detenninados beneficios de los previstos en dicho Decreto
para su realización,por haber,renunciado ~]o's mismoslos.cj.
tados promotores, en el caso de qUe no se accediese al cambio
de titularidad de referencia

1-0 qne com,unico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V, l.
Madrid, 31 de enero de 1974,

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en 'Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCIONd~ la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, por ·1(1 que se determina la
potencia de. inscripción de los tractores marca
«Ebro TC-75-..

Solicitada por «Motor Ibérica, $, A.•, la homologaci6n~ge
nérica de la potencia de los tractores qUe se citan, y aprecIada
su equivalencia,a efectos de &U poténcia de inscripción, con
los de la. marca «Massey-Fer~uson-., modelo ,,178 Ebro,., cuyos
datos homologados de potencie y consumo fueron publicados
en el "Boletín Oficial del Estado" de 17 de febrero de 1972,

Esta Dirección· Gerieralde eonfónnidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de' 14 de febrero de 1964. hace pública
su ResoluCión de esta misma fecha por la que:

1. .Las -Delegaciones, Provincíales' de Agricultura. han sido
autorizadas. para. registrar V matricular los tractores oruga
marca «Ebro.. , modeJo ..TC-7S,. •. ·.. .' •

2. La potencia dé inscripción de dichos tractores ha SIdo
. establecida en 72 (setenta y dos) ev.

Madrid, 26' de611éro de 1974.-~El Director general, Fernando
Abril.

nESOLUCI0N de la Dirección. General de la Pro-
duccíón Agraria' por laque se determina la poten~
cía de. inscripción de los tractores marca «U.T.B.,.,
modelo«V~$50~.

Solicitada por «Claas Ibérica, S. A.", la h0.m0logación g~Dé~

rica de ia potencia de lo:!> tractores que se cItan, y apreC1ada
su equivaléncia; a efectos de su potenCia de inscripción, con
108 de la misma marca modelo, «.5SO", cuyos datos homologados
de potencia y .consumo fueron publicad9s en el «Boletíil Oficial
del Estado.. de. B de" marzo. de- 1973,

Esta DireCción Gtmeral; de' conformidad con lo dispuesto
en la· Orden ministerhü'de H-de·febrero de 1964, hace pública
su ResoluCión de e.s.tamisiTia fecha por la que:

L Las Delegaciones' Provinciale:s cie Agricultura han sido
autorizad:as para registrar y matricularlos tractores de ruedas
marca v-U, T. B.", modclo V~5S0. . .

2, .La potencia de inscripción de dichos tractores ha SIdo
€'-stabiecida en 47 (cuarenta y sietel ev.

Madrid, 26 de enero de 1974,"'-El Director general, F~rnal1do

Abril.

RF80LUCION del Instituto Nacional para la Con-·,
servación·de·la· Naturaleza por la que se aprueba
el Plan dé ConservaciÓn de Suelos· de la finca
..Canada Hermosa"d-eltérmino m¡micipal de San
til:itebaTi del Puerto, en la provmcia de Jaén.

A iW3tancia del propietario de la finen «Cañada Hermosa
del término ,ownicipalde Santisteban del Puerto (Jaén), se ha.
incoado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en lamísma con-curren circuns·
tanclas que aconsejan larealizaclón. de obras. plantaciones y
laboree necesarias. para la cOI1Serv~.ión del suelo 89'rícola. y a
tal fíJi se ha -elaborado por el Servlclo de ConservacIón de Sue
los un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley de 20 de
julio. de 1955, alq1,le ha dado su conformidad e.l 111teresado..Las
obras fnc].lildasen el plan c-qmplen lo dispuesto en los artIcU·
los 2." y 3.0 del Decreto de 12 deiuHo -de 1962.

Vistas las dispoSiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3," de la Ley de 21 de julio de 1971. Y el articulo 1.2 y
disposición final 7.- del Decreto-ley de 28 de octuhre. de 1971,

Esta instituto Nacio-nalpara la Conservación de la NAtura·
lcza ha acordado~

1,"Queda aprobado ,el Plan de Conservación de Suelos de la
citada finca, de una extensión de 232,68' hectáreas. de las que
quedane.fectadas-96,l heotáréas~

2." El presupuesto es de 523.760 pesetas, de ias que pese·
tas250,593.serAn subve{lclonadasy las restantes 273'.161 pese·
tas,acargn<deI propietario. ."

3. 0 La imPlanfacíón dé pratenses, en una extenSlOD máXIma
de 96,1 hectáreas, pbdtábenefictarse de las camp~.ñas anua~es
deauxHiosde la D,irección General de la ProdUCCIón AgrarIa.

4. o De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto dic~

tará las disposidonesnecesatias pa~a la realización y manteni
miento de las übras y trabajos incluidos en el referido Plan de
Conservación de Suelos; así como para adaptarlo en su ejec~ón
a las caracterfsticasdel terreno y a la explotación de las fmcas
afectadas fijar el plazo,\' ritma de realización delaa obras y
para ~fectuarlas por sí y por cuen.ta del propietario, en el caso
de que éste no las' realice,

Madrid, 25 de enero- de 1974,"'-El Directer, Francisco Ortuño
Medina,


